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Ordenan investigarapoyodel
edildeTepetlaoxtoca Del Moral
La priísta no ocultó gastosdeprecampaña:TEP JE

DE LA REDACCIÓN
El presidente municipal de
Tepetlaoxtoc, estado de México,
Ismael Olivares Vázquez, acom-
pañó a Alejandra del Moral Vela
a un acto proselitista durante la
precampaña,peroenun díahábil,
por loqueelTribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) resolvióqueelórganoju-
risdiccionalestataltieneque ana-
lizardenuevoelfondodelasunto.
En sesión pública,el pleno de

la Sala Superior determinó por
unanimidad que el tribunal esta-
tal tiene que analizar el caso con

“exhaustividad”para emitir una
nueva sentencia y evitar que se
vulnere la imparcialidad, neutra-
lidady equidaden lacontienda.
“Sepudo advertirque elevento

tuvo una connotación proselitista
relativaa laetapadeprecampaña,
se realizó en un día hábil y,confor-
mea lajurisprudencia de esta sala,
tal infracción se actualiza por la
meraasistenciadelservidorpúbli-
co”,señala la resolución del pleno.
Sin embargo,enotroasuntodis-

cutido en lamisma sesión pública,
eltribunalelectoraldeterminóque
la candidata priísta a la guberna-
tura, Alejandra del Moral Vela,
no ocultó gastos en el periodo de

precampaña,comoacusóMorena
en una impugnación anteelórga-
no jurisdiccional.
Morena interpuso una quejaen

lacualseñalóqueelConsejoGene-
raldelInstitutoNacionalElectoral
omitió resolver una demanda en
materia de fiscalizaciónque pre-
sentóencontradelospartidosRe-
volucionario Institucional, Acción
NacionalydelaRevoluciónDemo-
crática,así como deAlejandra del
Moral vela,por presuntos gastos
deprecampañano reportados.
El TEPJF declaróinexistentela

omisión y que “elINE realizólas
actuacionescorrespondientespara
llegaraesaresolución”.


